
Vfiúm. 104. Jueves 50 dc agosto de 1853. ,„ m ^ w í ^ ^ ^ ^ 

, tvsoribt á «itt Boletín, que tale lo» 

L \ artes Jueott y dorn$ngos,en la impren-

i i í tu 'editor^ caüe de la Trinidad, 

' i o. A 8 rs al « i para los suscritores 

\teii i ciudad puesto en sus casas, y io 

t de futra franco dt porte. 

U t ^ ^ w , a****. , y demos cu* 

Vrtjsmé m editor, f r a a c M pone 

**n cuyo requisito « • « , 4 , ntibüm. 

B O L E T I N O F I C I A L D E T O L E D O . 
^viviniH . ' i . Í Í Í I i i n? T. 

A B T I Í X L O DE OFICIO. 
J V ^ 

Gáceta de Madrid núm. I 3 5 I . 
M ; . Doria Isabel II.por la gracia de Dios y 
" jar- la Const i tución de la monarquía espa-
* : lula. Reina dc las Españas, y en su nou> 

ye Dufia María Cristina d£ Borbon, Re irá 
1* Regente y Gobernadora del remo*, á todua 
r os que las presentes vieren y entendieren, 

i ! f iabcd: Que las Cortes han decretado y Nos 
?*; i^pcionado lo biguient.e: 

. Arú u° Los impuestos de 5 y 3 rs. que 
han pagado hasta ahora en arroba ei azular 

• : ¡ K e l C J C Í O en su introducción eu Zarago
za , se "reducirán áh 3 rs. ea arroba de azú-
• K f y 4 pu la de cacao. 

• , /Ar t . Í , u De los productos de estos un-
puestuj se harán ji^te panes .iguales, que 

\ *C distribuirán del mudo siguiente: Cyauo 
4 ^yumaiiueiiio de £aragoza para, ateoder 
al a íü jn | ) / -^ü ,y serenos; una ¿il./.üsnjo fiyufl-, 

pj (amiento para ctmuxtuar la puerta de Santa 
Engracia, y reintegrar á la dirección de los 

/ caMe^la^eantidad que se.l^ atiene 1 po^ 
f Anticipaciones que ha hecho pira la cons-
,1 iruccioíi de aquella, y las dos testantes al, 

hospital general, de aquella ciudad para el 
socorrq de los enfermos. , .^ 

'Por tanto mandamos á todos los tribuna-
'es>ju*ucias, ge/es, gobernadores y demás, au
toridades, asi, civiles como militares y ec l é 
c t i c a s , de cualquiera clasey dignidad, que 
guarden y hagan guardar „ cumplir yejeeular, 

i e j -ui^cn y nagan guargar % cuinpjn y C J ^ U L U * 

J j* presente ley eu todas sus partes. Tendréis" 
' *9 entendido para su cumplimiento, y dis-

Pondréis se imprima , ; publique y c ircu le™ 
^~Yo la Reina Gobernadora.—En palacio á 27 
d ^ julio de . « 3 8 . — A D- Alejandro Mon. ^ 

, Dona Isabel II por la gracia de Dios y por 
i a Constitución dc la monarquía españolo, Rei

na de las Españas, y en su nombre Doña Ma
ría Cristina de Borbon, Reina Regente y Go
bernadora del reino, á todos los que las pre
sentes vieren y entendieren, sabed: Que las 
Cortes han decretado y Nos sancionado lo si
guiente: 

Artículo tínico. Se autoriza al Gobierno 
para que de los bienes nacionales que exis
ten en la provincia de Albacete, á la que 
pertenece la villa de Earrax, adjudique á ca
da -uno de los nacionales A-vecinos que re
sultaren haber tenido parte inmediata en la 
captura del rebelde Tallada, una ó mas ño
cas de? las pertenecientes a /a nación, cuyo 
valor en tasaciorf no esceda de la cantidad 
de 2o£ rs. 

Por tanto mandamos á todos los tribunale.% 
justicias, gefes, gobernadores y demás autori
dades, asi civiles como militares y eclesiásti
cas, de cualquiera clase y dignidad, que guar
den y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 

| presente ley en todas sus partes. Tendréislo 
entendido pira su cumplimiento, y dispon
dréis se tmprima, publique y circule.= ^o ra 
Reina Gobernadoras En Palacio á 2" de julio 
de it¡38.ziA D. Alejar.dTo Mon. " 

Doña,Isabel \) por la gracia dc Dios y 
por, ia Constitución de la monaiquía espa
ño la . Reina de las E s p a ñ a s , y en su non lie 
Doña María Odrina de Borbon, Rc.ua Re-

P Rente y Gobernadora del Reino, á todos los 
que las presentes vieren y entendieren, sa
bed : Que las Cortes han decretado y Nos 
sancionado lo siguiente: ¡ 

vitalicia de tres reales, diarios. 
mandamos a todos los tnbu-pension 

n a l e s r j » ^ 5 " * g o b e r n a d o r e s y de¬
mas autoridades, asi av.les como rmluares 

y eclesiásticas, <¡e cualquiera clase y d.g-
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(2) 
niaad' que í u a i . l e n ' y ' h a g a n 'guardar, ifom-
plir y eiecuiar la presente ley en todas sus 
pirtes. Tendréislo entendido para su cum
plimiento, y dispondréis se imprima, puUiqüe 
v circuIe.^Yo la Reina Gobernadora.r:bn pa
lacio i 27 de julio de 1 8 3 0 . — A D . Alejan
dro Mori . 

, , - te r :X> u? » , J L 

P ^ C C J p ^ GfcNERAJ, D E L TESORO PUBLItO. 

Circular Segunda. 
Los billetes del tesoro de la anticipación 

de 200 millones importantes 3050 rs., que 
abajo se espresan, y que fueron estraviados 
al tiempo de hacerse su entrega en la te
sorería de Valladolid por el depositario de 
hacienda pública de Rioseco, espero se ser
viré V . S. disponer se retengan los que de 
ellos se presentaren en esa' tesorería de pro
vincia y depositarías de partido c\e la mis
ma, avisando al intendente de Val ladol id , ca
so de verificarse su presentación, para los 
efectos que con esta fecha le prevenga. Dios 
guarde a V . S. muchos años. Madr id 18 de 
julio de i838.=EI marques de M o n t e v í r g e n . = 
Sr. intendente de la provincia de™.. 

Aüos . Series. Niimerot, . Cantidades, 

183? ».» 18,898 500 
•1857 18,888 : fioo 
4858 48,898 500 
•1838 18,8P9 500 
-1838 48,862 500 
1838 48,888 500 

4 4858 Jí1,558 50 
É 

Rs. vn.. ,. 3050 

Jd. número i 3 5 y , 

DT fl ECC1 CN G E N E R A L DE ADUANAS V RESGUARDOS. 

Segunda sección, —Circular. 
E l Excmo. Sr secretario de estado y del 

despacho de Hacienda con fecha 26 del ac
tual comunica á esta dirección la real or
den siguiente: 

«El señor ministro de la Guerra me di
jo eo 9 del corriente lo que sigue: He dado 
cuenta á la Reina Gobernadora del espe
diente que de real orden me remitió V , E , 
instruido en la dirección de aduanas y res
guardos á instancia de Domingo Diez y M i 
guel G i l Vicente, quintos del reemplazo de 
s o á hombres, procedentes del cuerpo de ca
rabineros dc costas y fronteras; solicitando 
que para estinguir el tiempo que como sol
dado! del ejército les ha 'sido impuesto, * e 

l e í abone el que sirvieron en dicho cuerpo 

desde que tuvieron entrada en éi hasta 
se retiraron de c a m p a ñ a ; y enterada $, M 

teniendo presentes ios decretos de 9 de 
zode 1 B J 9 y de noviembre de i í ¡ 3 4 í C O a 

las demás /cales ó rdenes y disposiciones r ( S 

lativas á l c ieac ion , o rgawzac ioñ y rer o r , 
ma del m i f i W i v i s io ¡tfuáTmente lo i n f 0 N 

mado sobre particular por U junta g f s 

neral de inspectores, y io espuesto p 0 r t.| 
tribunal especial de í i u e r r a y Marina tn 

acordada en 23 de mayo ú l t i m o , con fo r t 
con Su parecer, se ha servido resolver: i . " Q ü e 

se abone á los espresados Domingo Die2 y 
Miguei G i l Vicente ei t iempo que trascur
rió desde que se filiaron €0 el mencionada 
cuerpo *ie carabineros de costas y fronte
ras hasta que regresaron á su comandancia 
desde e l ejército del none , -lomándoseles 
el dicho tiempo para estinguir el que como 
quintos del penú l t imo sorjeo les correspon
da, 2.0 *Jue cons iderándose esta declaracioa 
como una regla y medida general, sea ts-
tensiva y aplicable A todos los que se ha-
líen en igual caso, bien por haber servido 
en el precitado -cuerpo, mientras conservó 
la primit iva organizac ión militar que le dió 
el real decreto de 9 de marzo de 1829,0 
bien por haber continuado prestando sus ser
vicios en c a m p a ñ a eri el ejérrito del norte 
ó en otro cualquiera de operaciones, des
pués de su reforma por e l de 2$ dc no
viembre dt 1834 hasta que hubiesejj regre
sado á s u r c ó m a n t h i n c i a s respectivas, siem
pre que algim hecho p a n ¡rular no íes haga 
desmerecer esta gracia. De real orden lo 
comunico á V . E . para su conocimiento y 
efectos correspondientes, consecuente á la 
de 17 de Séuembre ú l t imo en que fue re
mitido á este ministerio por el del cargo 
de V . E , el espediente que motiva esra re
solución soberana. Y de la misma T « I ár
dea lo trasmito á V . S. para su conoci
miento, -y que la mande imprimir y cir
cular." 

L o que traslada á V . S. la direcciofl pa-
su inteligencia y noticia de los Indivi

duos de la comandancia de carabineros de
esa provincia; adv in iendo '« ¡ue cuando á a l 
guno de los procedentes del antiguo cuer¬
po de costas y fronteras le roque la snerfe 
de soldado, deberá remitirse copia de su 
filiación ó +ioja dc servicios al geft del cuer
po donde fuere destinado, á fin de que ten
ga conocimiento del tiempo que le recite 

abooable ptra estinguir el que le correspondí. * i * 
Dios guarde á V . S. muchos años. Ma

drid 34. de jul io de i 8 3 8 . ~ J o s é dc San M i -

ra 
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pjRECCION G E N E R A L DE RENTAS Y ARBITRIOS 

DE A M O R T I Z A C I O N 

!•> Circular. 

por el E x c m o . Sr. secretario de estado y 
' "* leí despacho de. Hacienda se ha c o m ú n i c a -
7 ' Jo á esta d i r ecc ión general en 7 de l cor-
^ -¡ente la real orden siguiente: 
K, « C o n f o r m á n d o s e S. M . l a Reina G.ober-
' / jadora.con lo. informado pur V . S. en 20 
^ i é r p a ^ ó ' jürt idv acerca de una pre tens ión 

le la comis ión artística» y científica de Z a -
( C c ' í á S 2 ! » — S . u e s e i e e n t r e B u e n para el m u -
¡ ¿ 0 "draquefia ' ciudad" la l ibrería y p i ñ tü -

' as gue-existen en el palacio arzobispal , se 
ra servida resolver que la circunstancia de 

A p i l a r s e secuestrados los bienes y rentas de 
* a a rojtra no es bastante para que tengaa 

¡us .propiedades y muebles el desuno que 
¿f':r¡e propone, ni se consideren como los de 

noaasterios y conven io» suprimidos; y que 
amicha d e t e r m i n a c i ó n sirva de regla gene-
L-*al , . y se . comunique a to^as las autor i - | 
\ •iades. del re ino , á rin de 4 U 0 los gefes p ó 

teteos y diputaciones provinciales cesen Ue 
" feclamar u;ius efectus que to t i es tádo de 
Secuestro • es tán afectos á un derecho couo-

:ido, y no pueden compararse con los que 
• ¿'poseían los regulares, que han caducado de 
.[Modo punto. L o que de real orden comuni 

co á V . 3. para su inteligencia y curap l i -
•^ipiedro." 
' . : Y la traslada á V . á los efectos conve

nientes, dando aviso del recibo. 
. Dios guarde ¿ y . „mucbos._años. M a d r i d 

20 de ju l io de i<53¡J.= L>iego L o p c 2 Bai les- -

i' 

fl G O B I E R N O P O L I T I C O . 

Circular n." 186. 
É l ' s e ñ o r subsecretario del minis té r io de ci señor suDsecreianu u n 

' / '» Gobe rnac ión dc la Península con fecha 14 
* d e l actual me dice lo que copio. 
J E l señor ministro de Estado dice al de 

y l a Gobernac ión .de la Península con fecha 9 
j del corriente lo que sigue: 
1 "En te iada la augusta Reina Gobernadora 

d c lo que manifiesta á este ministerio su en
jugado de negocios en Constantinopla sobre 
I o > compromisos y conflictos en que ponen 
* las legaciones de los estadof de Europa 
'farios advenedizos allí residentes, á quienes 

'! "«"en q ) J e dar la p ro tecc ión del p a b e l l ó n , y 
f frecuentemente resultan implicados en los 
', " ^ M e n ^ i y c r í m e n e s mas ociosos, no f a K 
Vi l a f l J » cutre ellos algún e spaño l ; ha t . i i ido 4 • 

t m A . O * •' » —* 

^ P o r t e ^ T h M " ^ 0 0 * Pa-

Que ZZr

 5 1 R° ^ t i ™ d i " 6 ¡ « ¿ " « ' ¡ a 

p a r a v i v i r C ü D h o n r a ^ « ^ 
Y de real orden, comunicada por el espre-asl arrvT Í S I r° d C U G o ^ - i o n To traslado á V . t>. para su cumplimiento. 

* Ú c o m u

1

n i c o c o n d Propio objeto 
á los alcaldes y demás justicias de los pue
blos de esta provincia. Toledo 28 de agosto 

,de 1838.—Martín de Foropda y Viedma. 

; • —'•''Circular n.'187. • • 

E l cabecilla G a n d a , queriendo vengar su 
s a ñ a , e n la vi l la del C a r p i ó , por la resis
tencia que le opuso á su .entrada el dia 2 2 
del actual , pasó i la izquierda del Tajo á 
reunir todas las fuerzas posibles, y lo hizo 
acompañándose con el titulado coronel del 
ejército de Aragón Luis Gonzá lez , y otros 
cabecillas, en número de cien caballos, y 
aproximándose á dicha vil la la madrugada 
de antes de ayer mandó qoe saliese la jus
ticia á las alturas, que ya habían corona
do con sus avanzadas y centinelas: mas em
pegado el fuego por aquel Valiente vecinda
rio en diferentes costados del pueblo, y sin 
embargo de haber logrado los rebeldes rom
per ei cerco, les obligaron á retirarse ver
gonzosamente después de un vivo tiroteo sos
tenido por tres horas. Üna conducta tan 
valiente ¿ 4 Í g n a de iodo elogio, no ha po* 
dido menos de causarme la mayor satisfac
c i ó n , y al tiempo mismo que la he puesto 
en el superior conocimiento de S. M , , he 
c re ído de. mi deber tributar las mas espre-
sivas gracias á los vecinos del C a r p i ó , anun
ciando su heroísmo y dec i s ión , por me
dio de este per iód ico , para que sirva 
de modelo i los demás pueblos de la pro
v i n c i a , "que con mengua suya se dejan sa
quear por rateros insignificantes, pudiendo 
tomar ejemplo del Carpió que enseña y pa
tentiza la imposibilidad de ser i n v a d i d » 
cuando no quieren serlo, Toledo 
tode i 8 3 8 . J M a r ú n de Foronda y Viedma. 

O t i T K i c a D B i M O R T i f A c t o r , 

Anuncio núm* 2 5 7 . 
, A* í f t í s f i o r ^ t o por cl r**al « l u c i r l o <tr 1 9 
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frente ila la parroquia de San Juan Bai.Uita, proce ¿SS'Z «Evento <le ltern.nl.. Kecole." de l . n , -
m i « P Í N l "da en Tenta en n.ouor.., en renla cjo. 

O l " id en id., «lie de i . S i n . ™ , ndm. 5, q « io« 
dcMe'áto . Domingo el Re. l dTid.,en tent. .a.Soo 
ra., en renta 5oo. 

Id íS,*ii ¡cl-, cite de Ui B o l » V¡e]as, ndm. i6,qu« 
perteneció al monasterio de Bernarda, de >an Cle
mente de id,, ao Uto eo Tenia i6.a86 t i . , eo rentt 
6GB. 

'1 <H . . . » »• •* » » 
renta Mo. 

] 
do i 
cid a 
dcaisnido pur '« 
frnUrnd pri.iUg-o q-.jr en el te ** ? cnn«<|e. T 

d i » de « V i o de i 8 5 8 . « - W com,s.onad0 frté̂ g 

enla 53o. .. - , ' 
Lo que «<• h»ce wl>er al pdbl.cn d fin de q l l e j , • 

do i oo.iei. d é l o . ¡ « » « r e « d « qut ban . n l r W W # ¡ J J 
« d » LMoIone. P « > l e n » conform.d.J „ el p l 

León de Cardenal. 

MtHrsTHio 

Estado que manifiesta los pueblos que se 

PtiEBt-QS, 

0 1 LA * . * • D I W T * ™ Q ™ C 1 A -

han liquidado en julio ultimo 7 # «y»** '* rfP ww'^ti/^ 

Eicalomlla . 
Se seña 
Esqtiiviaa 
Ug*a 
E l Viso 
Casar ubios 
Torrijo» 
Valmrjado 
Carricliea « 
Cabanas de lo Sagra... 
lluecas 
B-jnijOn 
Barcience 
Ocaña \ 
Mora 
Villaseca 
Alameda 
Villomiet 
E^q alivia* 
Mocejon 
Torrijos 

Número de 
de recibos. Pan. Carne. Vino. ( ! . ; • • •Paja 

52 « .869 1.608 50 
26 1.500 1.500 

50 

AO 3.B95 5 293 
27 4.500 4.502 
40 

490 2.65H 56» 
M 567 A65 46* 13 *8 
8 7 

50 456 177 471 150 • 442 
20 51 46 59 ftf 215 
>*5 4.702 
*8 561 556 556 26 26 

5 60 913 60 
1.522 22 966 25.575 

12 50 6?6 68 
3*2 668 5.5X5 3.HÍ9 22» 

»9 828 3.671 
27 1.702 • 

172 2 209 3.131 
55 5 777 t 

95 783 91K 833 165 83 

2.815 7.568 50 96ft );* 79* 77' • / . T ü f i 

H 

6 

1.024 

ír.005 * 

5.000... 
6-588... ^ 
5.000»; 
Í.J.99... 
5.786... 32 
1. A81... 

1.255... 
482... 

2, G02...12 
0 3 5 . . . 8 J 
1,185... * 

46.38*... 20 
1.505.. 43 
9 m26 
3.997... 10 
2.002... 12 
5J78... 16 
8.557... 6 
2.8Sfi.» 25 

* ft?H n.U96 ñ 118 .. f8 

Insértese eo el Boletín oficial de esta capital par» cu.iocmj.eutu de los noebloa de esta provincia.To
ledo 22 de agosto de 1838.—El comisario, Eugeoio de Joaristt. * 

SUBINSPECCION Y COMANDANCIA G E N E R A L 

DE LA MILICIA NACIONAL. 

E l Excmo Sr, inspector general de la M i l i 
cia nacional del reino con fecha 23 del ac
tual me comunica la real orden siguiente: — 
For el ministerio de la Gobernación de la Pe
nínsula se me comunica con fecha i3 del actual 
la real orden siguiente: — E x c m o . Sr.: S. M . la 
Reina Gobernadora se ha servido nombrar 
subinspector de la Mi l i c i a nacional de la pro
vincia de Toledo á D . Martin de Foronda, ge
fe político de la misma provincia, propuesto 
por V . E . en primer lugar. v De real orden J o 
comunico á V . E . para 5u inteligencia y efec*'. 
tos correspondientes.—Lo que comunico á los 

Toledo: imprenta dei 

ayuntamiento* y gefes de la M i l i c i a nacional 
dc esta provincia.Toledo 2 9 de agosto de itíj8. 
—Blas Hernández . 

Aviso» O N C M L M . 

Por proricVficia del seiíor intendente de es\* V**" 
t l S M t i »e lia le&awlo para * i primar remate del *r-
riendo por un afto de la d*-h«aa de panto, tíloladt Je 
Realejo, qne en teVm.tio de esu ciudad toe del contenta 
de rclijwsaade Mo. Domingo*!* Gntmao de est* mU«> 
ejodad, el domingo 9 dr! proiimn veiluro mfi 
setiembre, fn los ealradoa de cala ¡ortflóVncla i » 
once dr «u mañana Quien q ni* i ere ¡nlerwrse rn d i -
cno arrirndo comparecerá mm rrforafei aitio, día 7 •** 
ra, teniendo entendido qne so c^nalante T»lor ro 
rirndo ei el de 6uoo rs. Toledo i8 de agobio de tB^* 
="EI comisionado principal, León dc Carden*1-

Editor aO. J* de Cea. 
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